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ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Ciudad de México, 24 de marzo de 2026 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, 

l ·cÁ.MARA DE DIPUTADC 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVI-II-2P-56 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA LEY GENERAL 

DE POBLACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 83 y 84 de la Ley General de Población, 

para quedar como sigue: 

Artículo 83.- La Secretaría de Gobernación estará facultada para coordinar de 

manera institucional las acciones de atención y reintegración de mexicanos 

repatriados, poniendo especial énfasis en que sean orientados acerca de las 

opciones de empleo y vivienda que haya en el lugar del territorio nacional en el 

que manifiesten su intención de residir. 

Artículo 84.- La Secretaría de Gobernación en coordinación con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos interinstitucionales con otros países 

y organismos internacionales, en materia de repatriación segura, digna y ordenada 

de mexicanos. 

Asimismo, la Secretaría de Gobernación vigilará que en los lugares destinados para 

x-;~óof?<Ja recepción de mexicanos repatriados, se respeten los siguientes derechos y se 
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Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados, la Secretaría de 

Gobernación promoverá acciones de coordinación interinstitucional para brindarles 

una adecuada recepción. 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
Ciudad de México, a 24 de marzo e 2 

/ residenta 

Se remite a la ~onorable Cámara de Diputados para 
los efectos constitucionales.- Ciudad de México, a 

24 de marzo de 2026.\ \. / 

l : /\) 
DR. ARTURO- GA:ÍHTA AL0NSO 

Secretario G~\:al de-5t icios Parlamentarios 
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE 

ES EL EXPEDIENTE ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA LEY 

GENERAL DE POBLACIÓN Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL 

REGLAMENTO DEL SENADO PARA LOS EFECTOS DEL 

ARTÍCULO 72 CON ITUC L. 


